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VISTO: El expediente N'02556085 de fecha 28 de

febrero de2O2O, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás documentos
que obran en el expediente judicial N'036-2012-ACA-Laboral, en un total de doce (12) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn en

el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integralcon calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";
Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
iecha2S de octubre de2007, en el articulo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-20'18-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF delGobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante KARIN JUNET CHAVEZ
REATEGUI, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

N'036-2012-ACA-Laboral, siendo asÍ, mediante Resolución N'11 de fecha 31 de agosto de
2016 emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidadora De Mariscal Cáceres - Juanjuí,
resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la

Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres N' N'01977, de fecha 06 de octubre de 2011
y Resolución Directoral Regional N"4049-2011-GRS[U-DRE, de fecha 13 de diciembre de
2011; y ORDENA que la entidad demandada emita resolución administrativa ordenando la
bonificación especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% calculado
sobre la base de la remuneración total o íntegra, por el periodo comprendido desde el 01 de
matzo de 2000 hasta el 25 de noviembre de 2012, con la sola deducción de los pagos que
hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia,
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Por las razones e;puestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No 017-93-JUS, TeXo ünio óá"n"Oo.¿" ta LLv Orgánica del Poder

Judicial, tey ru" ZaOaO--'i"í"C-"-nái"iá" eO"r.r"On V s' t999l"nto modificado por Decreto

suoremo N"OO9-2016--r,¡ÑÉoti, Decreto ffiil; fu'oo+-áors-JUS que aprueba el Texto

único ordenado de r" i"v ñ;zi¿¿¿ - r_ev 
jj"Éio"áii*Lnto Administraiivo Generar y con ras

visaciones oe ra onárl=!" Á!rá¡"]úiái", ;ó;;;'ó" de operaciones v en uso de las

facuttades conrer¡oas e; ; Fi;ir;ion r¡ell"tivá ñ"üá"áirG ozo-zolg-oRsM/GR'

Íln/r olil^ción D iru¿nrul' Íl'Íytannl
N.o .2O2I.GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ffi;,uf§?ü?:¡,iqii,!
MANDATo JUDlclAL, recaído elet ey1,1:T:':?:""'::'; ;;;t;;ión áquurr"nte al'30o/o

de ra bonificación especiar por prepara"id ;;'óiár". y- Evaluación equivalente a

catculado sobre la oase de ta remunera.cion üi,iá intáét' át"'ot á" KARINJUNET cHAvEz

REATEGU|, por et ñfficámlren¿i¿9 ;;;; el 0-1 de mazo de 2000 hasta el 25 de

noviembre de 2O12,con la sola-deducciO,iiÜi"t págo' q'" havan sido efectuados' más

intereses tegates que se tiquidarán 
"n "l::r.L"n;; 

ffiá"ia, sin tostas ni costos' la misma

oue fue declarada ,ui,"rixüi tli'elirq"r"oá"üsánt"ncia contenida en la Resolución

ñ"r r d" fecha 31 oJ"g"Áiá'0" )oro "rn'ir"o"I 
áiruijag-orvrixto v Penal Liquidadora De

Mariscal cáceres - ,ffi,ü -;á¿Lj+üóó5e 
CorusÉurpn v reqÚriendo su ejecuc'on

mediante Resolución Ñ;r 7Oá fecha 31 O" ili" áor i' por el Juzgadá Mixto Sub Sede- Juanjuí'
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enrículo securuoo. - AUToRtzAR a ta unidad
Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'1 1.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFíQUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLíQUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wwyr. d resanmarti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase.
GoBtERNo REGToNAL oE sAN MARIN

Direcclón de
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